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Gachancipá, Cundinamarca, se ingresa al Despacho hoy 16 de noviembre de 

2021, informando que se recibe la presente demanda verbal – Restitución de bien 

inmueble, la cual está pendiente de imprimirle el trámite que corresponda. Favor 

proveer. 

 

ANA ROSALBA ÁVILA VELÁSQUEZ 

Secretaria 

 

Juzgado Promiscuo Municipal de Gachancipá 

Distrito Judicial de Cundinamarca  
 

Gachancipá, veintiocho (28) de enero de dos mil veintidós (2022). 

 

Atendiendo al informe secretarial que antecede, se INADMITE la presente 

demanda para que en el término de cinco (5) días so pena de rechazo: 

 

 

1. ACLARE si pretende adelantar un proceso de restitución de bien inmueble 

conforme al artículo 384 del Código General del Proceso o un ejecutivo por 

obligación de hacer. 

 

2. ACLARE el fundamento normativo de la solicitud. 

 

3. ALLEGUE las pruebas conforme a los postulados del artículo 82 numeral 6 

del Código General del Proceso.   

 

4. HAGA las manifestaciones a que haya lugar, de conformidad con el inciso 2 

del artículo 8 del Decreto 806 de 2020 allegando las evidencias correspondientes. 

 

5. HÁGASE las manifestaciones a que hay lugar, de conformidad con el Decreto 

806 de 2020, en el sentido de donde se encuentran los originales de los 

documentos aportados, en virtud del artículo 245 del C.G.P. 

 

El escrito de subsanación deberá allegarse con arreglo a lo dispuesto con el Decreto 

806 de 2020 y de conformidad al artículo 89 del Código General del Proceso, el 

formato PDF al correo institucional de este Despacho. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 
 


